
Para cobertura de muerte natural o accidental, el beneficiario debe presentar:
• Acta de defunción.
• Formulario de designación de beneficiario*
• Foto DNI del beneficiario.
• Comprobante de CBU/CVU de cada beneficiario, emitido por la entidad bancaria donde se visualice el titular de la cuenta.
*En caso de inexistencia de formulario de designación de beneficiarios o si el mismo se torna ineficaz, se requerirá en su reemplazo la declaratoria de herederos.

En caso de fallecimiento accidental, además:
• Fotocopia íntegra del sumario judicial. El mismo deberá contener autopsia y análisis de alcoholemia y toxicología.

Declaro bajo juramento que los datos consignados en esta denuncia son exactos en todas sus partes. 
“La recepción de esta solicitud no implica la aceptación del riesgo.” Se notifica que a consecuencia de 
esta denuncia puede ser llamado por un estudio liquidador de siniestros, conforme a la Ley de Seguros 
17.418, para verificar sus circunstancias y el alcance de la prestación a cargo del asegurador.
Importante: La compañía no considerará que se ha finalizado con la denuncia de siniestro, aún 
cuando reciba el presente formulario, hasta tanto reciba toda la documentación solicitada en el 
mismo. El beneficiario toma conocimiento que está obligado a suministrar al asegurador la informa-
ción necesaria para verificar el siniestro o la extensión de la prestación a su cargo y a permitirle las 
indagaciones necesarias a tal fin. Hasta tanto ello ocurra, quedan interrumpidos los plazos para que 
el asegurador se pronuncie acerca del derecho del asegurado. Artículos 46 y 56 de la Ley de 

Seguros.
Asimismo en función a lo ordenado por la Res. 52/2012 de la UIF, BBVA Consolidar 
Seguros S.A. requiere a sus asegurados informar si son Personas Políticamente 
Expuestas, en virtud de la cual, el/la que suscribe declara bajo juramento que los datos 
consignados en la presente son correctos, completos y fiel expresión de la verdad y que 
SI / NO (tachar lo que no corresponda) se encuentra incluido y/o alcanzado/a dentro de 
la “Nomina de Funciones de Personas Políticamente Expuestas” aprobada por la 
Unidad de Información Financiera.
Podrá consultar el texto completo de las Resoluciones 52/2012 y 202/2015  en el sitio 
www.uif.gov.ar




